
PREVISIÓN CONSTITUCIONAL PRESUPUESTARIA DESTINADA 

AL PODER JUDICIAL 

 

 

DECLARACIONES 

 

 

PRIMERA 

 

Es menester que el Poder Judicial, mediante los órganos destinados para 

ello, sea quien elabore su proyecto de presupuesto, mismo que será remitido 

a los Poderes encargados de su aprobación, sin que alguno de éstos pueda 

modificarlo. 

 

 

SEGUNDA 

 

El Poder Judicial debe ser quien administre su presupuesto y destine las 

partidas que estime más propicias para la adecuada aplicación del 

presupuesto en las áreas judiciales donde se requiera. 

 

 

TERCERA 

 

Para lograr la total independencia del Poder Judicial es necesario que éste 

tenga previsto en la Constitución un porcentaje mínimo del Presupuesto 

General del Estado, fijado de acuerdo a las condiciones económicas de cada 

país. 

 



Para lograr el cumplimiento de las anteriores declaraciones, manifestamos 

nuestra voluntad para efectuar las siguientes: 

 

 

ACCIONES 

 

1. Dar seguimiento al proceso que tienda al establecimiento constitucional 

de un mínimo presupuestal idóneo para el eficaz funcionamiento del 

Poder Judicial, difundiendo las medidas que en cada país se den para 

alcanzarlo, a fin de que se hagan públicas las expresiones de apoyo, así 

como, en caso de inactividad o de retroceso, las de denuncia y condena. 

 

2. En aquellos casos en que ya se encuentre establecido 

constitucionalmente un mínimo presupuestal, con toda nueva asignación 

de responsabilidades u obligaciones a los Poderes Judiciales debe ir 

aparejada igualmente la previsión de recursos adicionales necesarios 

para cumplirlas.  


